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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Presidencia

10133 LEY 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la
Región de Murcia

cionalmente, al ma'rgen de todo privilegio o discriminación,
como su efectivo ejercicio, amparados por los principios ge-
nerales enunciados en la ley, ejercitables por todos ante las
distintas administraciones públicas sanitarias de la región,
dentro de un marco de igualdad y eficacia

La Presidenta de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murci a

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de
Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 4/
1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia .

Por consiguiente, al amparo de1 artículo 30 . Dos, del
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y or-
deno la publicación de la siguiente Ley :

EXPOSICIÓN DE MOTIVO S

La Ley 2/1990, de 5 de abri l, de Creación del Servicio
de Salud de la Región de Murcia, nació con una señalada
vocación de ordenar el sistema sanitario público en la Re-
gión de Murcia dotándolo de la adecuada organización de
los servicios de salud existentes, todo ello, en el ejercicio de
las competencias que el Estatuto de Autonomía de nuestra
región establece en el art ículo 11 .f) en mate rias de sanidad e
higiene, mediante la creación de un organismo autónomo
con competencias de gestión de servicios de salud y aten-
ción a la enfermedad .

Las experiencias obtenidas desde la entrada en vigor

de la citada ley, y muy especialmente el Plan de Salud,
comprensivo de todas las acciones necesarias para cumplir

los objetivos de salud, aconsejan, en este momento, progre-
sar en el mandato del artículo 43 de la Constitución Españo-
la y en el marco de la legislación básica establecida por la

Ley General de Sanidad, en cuanto a los aspectos ya regula-
dos de carácter organizativo, de tutela de la salud pública y
en los de la educación sanitaria, mediante el establecimiento
de un sistema sanitario ágil y eficiente, descentralizado y_
autónomo, ampliamente responsable, con capacidad de fi-
nanciación y participativo, creando un marco de referencia

legal suficientemente amplio . Se trata de situar al ciudadano
en el centro del sistema sanitario como una expresión más
de que la población, las personas, individual y colectiva-
mente, son el objetivo y los protagonistas de las políticas en
el ámbito de la salud .

Para la cobertura de dicho sistema se han definido ,
tanto los rasgos característicos o principios a los que habrán
de acogerse los titulares de derechos reconocidos constitu-

La ley supone una nueva estructuración del sistema sa-
nitario de la Región de Murcia, con separación de la autori-
dad sanitaria y la provisión de servicios, reservándose la
primera a la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales y la
segunda al Servicio Murciano de Salud, como ente respon-
sable de la gestión y prestación de la asistencia sanitaria y
de los servicios sanitarios públicos que integra .

La incorporación de la planificación sanitaria a la

práctica cotidiana de los servicios tiene su fiel reflejo en el
Plan de Salud, como expresión de la política de salud a de-

sarrollar por las administraciones públicas de nuestra re-
gión, y ello va a suponer, sin duda, la posibilidad de alcan-
zar mayores niveles de salud para los ciudadanos de nuestra
región .

Desde el punto de vista organizativo, la Administra-
ción sanitaria de la Región de Murcia se estructura en áreas
y zonas básicas de salud . A las áreas de salud se le reservan
las funciones de salud pública, previéndose el nombramien-
to de un Delegado de Salud Pública y Consumo para la co-
ordinación de los dispositivos de la Administración sanita-
ria en el área de salud, y al Servicio Murciano de Salud, la
organización de la asistencia sanitaria en este ámbito territo-
rial . Todo ello va a suponer un avance en la descentraliza-
ción de la gestión de los servicios con la participación de las
corporaciones locales .

Cuanto antecede responde, por tanto, a la adopción de
un nuevo modelo de organización y gestión dotado de unos
instrumentos ágiles de gestión que le van a permitir afrontar
los retos de la eficacia y la eficiencia que tiene planteados el
sistema sanitario públicg . Ello supone un cambio orientado
hacia el usuario del sistema público, que se complementa
con la libre elección de médico, servicio y centro por parte
de los usuarios, que se plasmará en una mejora continua de
la calidad de los servicios .

El conjunto de la ley tiene, como primera finalidad, la
atención al usuario ; mejorando la accesibilidad, preservan-
do la equidad, aumentando la información al ciudadano,
mejorando el trato mediante la atención personalizada y po-
tenciando los mecanismos para conocer la opinión de los
usuarios .

Con el establecimiento de la gestión por objetivos y el
fortalecimiento de los sistemas de información, se avanza,
pues, hacia un sistema transparente en la gestión de los ser-
vicios sanitarios . Se trata, en definitiva, de un proceso de
cambio cuya finalidad es la mejora de la calidad de los ser-
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vicios riiediante un salto cualitativo en la racionalización, la la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia estarán
eficiencia y la eficacia del sistema sanitario, en todos sus informados por los siguientes principios :
aspectos .

Estructura de la ley

La Ley de Salud de la Región de Murcia se estructura
en títulos . Así, en el preliminar, bajo la denominación de
"disposiciones generales", se recogen los principios
informadores que deben guiar las actuaciones de las admi-
nistraciones sanitarias, la regulación de los derechos y debe-
res de los usuarios de los servicios de salud, y la promoción
y defensa de los derechos de los mismos.

En el título I se delimitan claramente las competencias
en materia sanitaria de las distintas administraciones públi-
cas de la Región de Murcia .

En el título II se regula la planificación sanitaria, que,
a través del Plan de Salud, garantizará una distribución ra-
cional de los recursos .

a) Concepción integral de Ia salud .

b) Universalización de la asistencia sanitaria para to-
dos los residentes de derecho o de hecho en la Región de
Murcia.

c)Igualdad efectiva y corrección de los desequilibrios
territoriales y sociales en las condiciones de acceso a los
serv icios sanit ar ios .

d) El respeto y el reconocimiento de los derechos de
los usuarios .

e) Mejora continuada de la calidad de la asistencia sa-
nitaria, con especial atención a la infancia y a las personas
ancianas y disminuidas físicas, psíquicas o sensoriales, así
como a todos aquellos colectivos que, por su propia patolo-
gía o implicaciones socio-sanitarias, lo precisen .

El título III se dedica a la ordenación de los recursos
sanitarios en la Región de Murcia, tanto territorial como
funcionalmente, con la separación anteriormente referida de
las tareas asistenciales, que deberá realizar el Servicio Mur-
ciano de Salud, y las de salud pública, que se realizarán a
través de las estructuras del área de salud .

En el título LV se regulan las funciones del Servicio
Murciano de Salud como ente público encargado de prestar

la asistencia sanitaria en la Región de Murcia, lo que permi-
tirá avanzar en la incorporación de mecanismos de gestión
empresarial en los servicios sanitarios de la Comunidad Au-

tónotna.

Por último, en el título V se regulan la docencia e in-
vestigación, tanto básica como aplicada, en los servicios de
salud, con el fomento de la permanente actualización de los
profesionales que trabajan en los mismos .

Concluye la ley con dos disposiciones adicionales, dos
transitorias, una derogato ria y tres finales .

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generale s

Artículo 1.- Objeto.

La presente ley tiene por objeto la regulación, con ca-
rácter general, de todas las acciones que permitan hacer

efectivos el derecho a la protección de la salud, la calidad
de vida y la atención al ciudadano, reconocidos en el artícu-
lo 43 y concordantes de la Constitución Española y la
ordenación de los servicios sanitarios, todo ello en el ámbi-
to territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, respecto de los que sean de su responsabilidad y de

acuerdo con las competencias que tiene atribuidas por la
Constitución y su Estatuto de Autonomía .

Artículo 2.- Principios informadores .

1) Participación comunitaria .

g) Racionalización, eficacia y eficiencia en la organi-
zación .

h) Integración de todos los centros, servicios y estable-
cimientos sanitarios públicos regionales, y autonomía, des-
centralización y desconcentración de funciones en su ges-
tión .

i) Coordinación con los restantes servicios de las ad-
ministraciones públicas, en especial con el Instituto Nacio-
nal de la Salud y los de medio ambiente, educación y asun-
tos sociales .

j) Promoción del interés individual y social por la sa-
lud y el sistema sanitario .

Artículo 3 .- Derechos y deberes de los usuarios de los
servicios de salud.

Los usuarios de los servicios de salud tendrán los dere-
chos y deberes reconocidos en la Constitución española, y
en los artículos 10 y 11 de la Ley 14/86, de 25 de abril, Ge-
neral de Sanidad, y en el resto del ordenamiento jurídico .

Artículo 4.- Infracciones y sanciones .

Las infracciones en materia de sanidad serán objeto de
sanción administrativa, previa instrucción de expediente,
sin perjuicio de la adopción de medidas administrativas di-
rigidas a salvaguardar la salud y seguridad de las personas .

El sistema de infracciones y sanciones de aplicación
será el establecido en el capítulo VI del título I de la Ley
General de Sanidad y normas que la desatrollen y comple-
menten .

TÍTULO 1

De las competencias de las Administraciones Públicas

Artículo 5 .-Competencias del Consejo de Gobierno .

Los medios y actuaciones de los servicios sanitarios de El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma
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de la Región de Murcia ejercerá, de acuerdo con lo previsto j) Ejercitar las competencias sancionadoras y de inter-
en el artículo 2 de la presente Ley, las siguientes competen- vención pública para la protección de la salud .
cias :

a) El establecimiento de las directrices de la polílica
sanitaria de la Región de Murcia .

b) La aprobación del Plan de Salud de la Región d e

posiciones vigentes

. k) Todas las demás que le sean atribuidas por las dis-

Murcia .

c) I a aprobación del proyecto de presupuesto del Ser-
vicio Murciano de Salud .

d) La autorización al Servicio Murciano de Salud para
la constitución o participación en entidades cuyo objeto so-
cial esté relacionado con el cumplimiento de sus fines .

e) 1'odas las demás que le sean atribuidas por las dis-

posiciones vigentes .

Artículo 7.- Competencias de los ayuntamientos .

1 . Los ayuntamientos tendrán las siguientes competen-
cias que serán ejercidas, en sus respectivos ámbitos territo-
riales, dentro del marco de las que legalmente le están atri-
buidas y según los planes y directrices sanitarias de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma:

a) Control sanitario del medio ambiente: contamina-
ción atmosFérica y acústica, abastecimiento de aguas, sanea-
miento de aguas residuales y residuos urbanos e industria-
les .

b) Control sanitario de industrias, actividades y servi-
cios, transportes, ruidos y vibraciones .

Artículo 6.- Competencias de la Consejería de Sani-
dad y Asuntos Sociales .

La Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales ejercerá,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la presente
Ley, las siguientes competencias :

a) La definición de la política sanitaria en la Región de
Murcia, de acuerdo con las directrices establecidas por el
Consejo de Gobierno .

b) La determinación de los'criterios generales de la
planificación sanitaria y de prioridades en la asignación de
recursos .

e) La elaboración y elevación al Consejo de Gobierno
de la propuesta del Plan de Salud de la Región de Murcia.

d) La remisión a la Conscjería de Hacienda y Admi-
nistración Pública del anteproyecto de presupuesto del Ser-
vicio Murciano de Salud

. e) El amtrol, inspección y evaluación de las actividade s
del Servicio Murciano de Salud .

1) La propuesta al Consejo de Gobierno de autoriza-
ción al Servicio Murciano de Salud, para la constitución o
participación en entidades cuyo objeto social esté relaciona-
do con el cumplimiento de sus fines .

g) El otorgamiento de las autorizaciones administrati-
vas de carácter sanitario para la creación, modificación,
traslado o ciene de los centros, servicios y establecimientos
sanitarios, su catalogación y acreditación y el mantenimien-
to de los registros establecidos por las disposiciones legales
vigentes

. h) El otorgamiento de las autorizaciones administrati-
vas de carácter sanitario y el mantenimiento de los registros
establecidos por las disposiciones legales vigentes de cual-
quier tipo de instalaciones, establecimientos, actividades,
servicios o artículos directa o indirectamente relacionados
con el uso y el consumo humano .

i) La evaluación y el control de los convenios con enti-
dades y centros concertados .

e) Control sanitario de edificios y lugares de vivienda
y convivencia humana, especialmente de los centros de ali-
mentación, peluquerías, saunas y centros de higiene perso-
nal, hoteles y centros residenciales, escuelas, campamentos
turísticos y áreas de actividad físico-deportiva y de recreo .

d) Control sanitario de la distribución y suministro de
alimentos, bebidas y demás productos, directa o indirecta-
mente relacionados con el uso o consumo humanos, así
como de los medios de transporte .

e) Control sanitario de los cementerios y policía sani-
taria mortuoria .

2 . Además de las competencias referidas en el aparta-
do anterior, los ayuntamientos ejercerán aquellas que en
materia sanitaria les sean delegadas por el Consejo de Go-
biemo a propuesta del consejero de Sanidad y Asuntos So-
ciales, de acuerdo con la legislación vigente .

Artículo 8 .- Apoyo técnico .

1 . Para el desarrollo de las funciones sanitarias que le
son propias, los ayuntamientos podrán recabar el apoyo téc-
nico del personal y medios de los servicios de salud que
existan en las áreas de salud en cuya demarcación territorial
estén comprendidos. -

L.1 utilización de cualquier otro personal o medio téc-
nico sobre gestión y prestación de servicios que tengan inte-
rés local en coincidencia con los intereses regionales, en el
marco de los proyectos y actuaciones en salud pública para
cada área de salud, se llevarán a cabo con la previa confor-
midad de las corporaciones locales interesadas y mediante
las fónmulas previstas en el a rt ículo 4 de la Ley 7/1983, de 7
de octubre, de Descentralización Terri torial y Colaboración
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
las Entidades Locales .

2 . El personal sanitario yue preste apoyo a los ayunta-
mientos tendrá la consideración, a estos solos efectos, de
personal al servicio de los mismos, con sus obligadas con-
secuencias en cuanto a régimen de recursos y responsabili-

dad personal y patrimonial .
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3. Por el Consejo de Gobierno, a propuesta del conse-
jero de Sanidad y Asuntos Sociales, se establecerá el proce-
dimiento para la tramitación de las solicitudes de apoyo téc-
nico referidas a los apartados anteriores .

c) Cuatro representantes de las centrales sindicales con
mayor implantación general en la Región de Murcia .

d) Dos representantes de las organizaciones empresa-
riales con mayor arraigo en la Región de Murcia .

4. Las corporaciones locales podrán nombrar un coor-
dinador para el mejor seguimiento, en su término territorial,
de las acciones de fomento de la salud pública contempla-
das en los apartados anteriores y en el artículo 13 de la pre-
sente ley

. TÍTULO II

De la planificación sanitaria

Artículo 9.- Fines .

La Administración de la Comunidad Autónoma, me-
diante la planificación sanitaria, garantizará la distribución
racional de los recursos y la coordinación de todas las ac-
tuaciones, con el fin de alcanzar los mayores niveles de sa-
lud para los ciudadanos de la Región de Murcia.

Artículo 10.- El Plan de Salud.

1 . El Plan de Salud constituirá la expresión de la polí-
tica de salud a desarrollar por las administraciones públicas
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El Plan de Salud deberá incluir un análisis e identi-
ficación de los problemas, la formulación de los objetivos a
alcanzar, plazos de ejecución o calendario general de actua-
ciones, los programas a desarrollar, los órganos encargados
de su ejecución, los recursos que han de destinarse a su fi-
nanciación y los mecanismos de evaluación sistemática y
continuada de los distintos programas, garantizando la par-
ticipación de la colectividad en todas las fases de su desa-
rrollo .

3 . El Plan de Salud será revisado y actualizado perió-
dicamente .

4 . Con anterioridad a la aprobación del Plan de Salud
por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, su proyecto deberá ser remitido a la
Asamblea Regional para su conocimiento y aportación, por
parte de los distintos Grupos Parlamentarios, de las alega-
ciones que estimen oportunas .

Artículo 11 .-El Consejo de Salud de la Región de
Murcia. Estructura y funciones.

1 . El Consejo de Salud es el órgano superior consulti-
vo y de participación ciudadana de la sanidad pública en la
Región de Murcia . Estará presidido por el consejero de Sa-
nidad y Asuntos Sociales, quien podrá delegar en el director
gerente del Servicio de Salud de la Región de Murcia, que
será su vicepresidente . El resto de componentes nombrados
por el presidente, a propuesta de sus respectivas representa-
ciones, estará constituido por :

a) Cuatro representantes de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

b) Tres representantes de la Federación Regional de
Municipios .

e) Dos representantes por las asociaciones de vecinos .

f) Un representante por las organizaciones de consu-
midores y usuarios .

g) Cinco representantes del conjunto de los colegios pro-
fesionales del área socio-sanitaria

h) Un representante por las sociedades científicas re-
gionales del cámpo de la salud . ,

i) Un representante de la Universidad de Murcia .

j) Un representante de cada una de las Áreas de Salud
en que se divide la Región de Murcia

. k) Un representante de las entidades de enfermos cró-
nicos .

1) Un representante de las asociaciones de
voluntariado

. Actuará como secretario del Consejo, con voz pero si n
voto, el secretario general de la Consejería de Sanidad y
Asuntos Sociales o funcionario en quien delegue .

2 . El Consejo de Salud de la Región de Murcia tendrá
como funciones propias :

a) El asesoramiento al Consejo de Gobierno y conseje-
ro en cuantos asuntós relacionados con la salud le sean con-
sultados por éste .

b) Proponer la adopción de cuantas medidas se consi-
deren oportunas, dirigidas a la mejora de la salud de los ciu-
dadanos y la prevención de la enfermedad .

c) Evaluar el cumplimiento de los fines y objetivo s
del Plan de Salud .

d) Conocer e informar el anteproyecto del Plan de Sa-
lud de la Comunidad Autónoma y elevar el informe al Con-
sejo de Dirección .

e) Conocer e informar el anteproyecto de memoria
anual del Servicio Murciano de Salud, elevando informe a
la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales .

f) Ser el órgano de participación social del Servicio
Murciano de Salud .

g) Todas aquellas que el Consejo de Gobierno le
asigne .

Para todo ello, podrá constituir en su seno las pqnen-
cias o comisiones de trabajo que considere pertinentes.

3 . El Consejo de Salud de la Región de Murcia se re-
unirá con carácter ordinario una vez cada cuatro meses . Su
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funcionamiento se regirá por lo dispuesto en la Ley de Ór-
ganos Consultivos de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia .

TfTULO lll

De la ordenación sanitaria

Artículo 12.- El mapa sanitario .

1 . El mapa sanitario de la Región de Murcia se ordena
en demarcaciones territoriales denominadas Áreas de Salud,
las cuales se delimitarán atendiendo a factores geográficos,
socioeconómicos, demográficos, laborales, epidemiológicos,
culturales, climatológicos, de vías y de medios de comunica-
ción, así como de instalaciones sanitarias existentes . Las
Áreas de•Salud deberán contar con una dotación de recursos
sanitarios para la atención primaria integral a la salud y de
atención pública especializada suficiente y adecuada para
atender las necesidades de la población comprendida dentro
de su respectivo territorio, sin perjuicio de la existencia de
centros, servicios y establecimientos sanitarios de cobertura
pública que, debido a su alto nivel de especialización, ten-
gan asignado un ámbito de influencia superior al Área.

Cada Área de Salud estará vinculada a un Hospital Ge-
neral, con los servicios que aconseje el Plan de Salud del
Área, en función de la estructura y necesidades de la pobla-
ción .

Se establecerán las medidas adecuadas para garantizar
la atención continua, entre los niveles asistenciales de aten-
ción primaria y especializada, al ciudadano .

b) Hacer efectivos los programas de salud pública de
carácter regional .

c) Promover acciones en salud laboral específicas del
Area .

d) Realizar auditorías operativrts de las actividades y
establecimientos en materia de su competencia .

e) Promocionar la formación en investigación básica y
aplicada en salud pública

. 1) Fomentar la participación comunitaria .

g) Todas las demás que le scan atribuidas por las dis-
posiciones vigentes .

3 . La prestación de los servicios y el desarrollo de las
actuaciones referidas en el apartado anterior, se podrán lle-
var a efecto directamente o mediante la participación o
constitución de cualquier clase de entidad, cuyo objeto so-
cial esté relacionado con aquéllos .

Cuando se trate de la prestación de servicios y el desa-
rrollo de actuaciones en materia de salud pública, se podrán
constituir entidades de las referidas en el párrafo anterior
con las Corporaciones Locales y con los Organismos y
Asociaciones que desarrollen su actividad en el ámbito te-
rritorial del Área de Salud, que participarán en la financia-
ción de las mismas. En este sentido, anualmente se elabora-
rán proyectos específicos cofinanciados en actividades e in-
tervenciones en salud pública .

2 . Corresponderá a la Consejería de Sanidad y Asuntos
Sociales la aprobación y revisión del mapa sanitario de la
Región de Murcia .

Artículo 13.- Funciones de las Áreas de Salud.

1 . De acuerdo con los criterios generales establecidos
por la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, las Áreas
de Salud deberán desarrollar, dentro de su específico ámbito
territorial de actuación, las siguientes funciones :

a) La distribución de los recursos económicos afectos
a la financiación de los servicios y prestaciones que confi-
guran el sistema sanitario público y de cobertura pública.

b) La organización y gestión de los centros, servicios y
establecimientos sanitarios, a través de los dispositivos del
Servicio Murciano de Salud .

e) La gestión y ejecución de las actuaciones y progra-
mas institucionales en materia de promoción y protección
de la salud, prevención de la enfermedad y asistencia sani-
taria, de acuerdo con el Plan de Salud del Arca y el de la
Región de Murcia .

2 . Sin perjuicio de la titularidad de las competencias y
responsabilidades atribuidas a la Consejería de Sanidad y
Asuntos Sociales, se encomienda al Delegado de Salud y
Consumo, o, en su caso, al Gerente de Área, la gestión de
las siguientes funciones en materia de salud pública :

a) Diseñar, promover y ejecutar programas específicos
de salud pública en el ámbito de su Área .

Artículo 14.- Órganos de dirección, participación y
gestión .

El Área de Salud se estructurará en los siguientes ór-
ganos :

1 . De dirección y gestión :

a) El Consejo de Dirección .

b) El Delegado de Salud y Consumo .

e) El Gerente del Área .

2 . De participación :

El Consejo de Salud de Área .

Artículo 15.- Consejo de Dirección .

l . El Consejo de Dirección, órgano superior de gobier-
no del Área de Salud, estará formado por seis representan-
tes de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales y cuatro
representantes de los Ayuntamientos del territorio del Área
de Salud correspondiente .

Los miembros del Consejo de Dirección serán nom-
brados y cesados por el consejero de Sanidad y Asuntos So-
ciales, a propuesta de cada una de las representaciones que
la componen . El nombramiento se hará por un periodo
máximo de cuatro años, sin perjuicio de que los interesados
puedan ser reelegidos sucesivamente, siempre que gocen de
la representación requerida .
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Reglamentariamente, deberá fijarse el sistema para la
designación de los representantes de los ayuntamientos en
el Consejo de Dirección del Área de Salud, los cuales debe-
rán ser elegidos de entre representantes de las Corporacio-
nes Locales que formen parte del Consejo de Salud de
Área .

El Delegado de Salud y Consumo presidirá el Consejo
de Dirección del Área y el Gerente de Área actuará como
vicepresidente del mismo .

con funciones de dirección, en aquellas Áreas en que la de-
manda de servicios así lo exija .

2 . El Delegado de Salud y Consumo actuará en el ám-
bito de la coordinación con los criterios generales tenidos
en cuenta en la formulación del Plan Regional de'Salud, y
en aquellas acciones conjuntas exigidas por el ejercicio de
las competencias atribuidas a la Administración Local e
Institucional, en el ámbito territorial del Área, y extraterrito-
rial en los casos que así determine .

En aquellas Áreas en que no exista Delegado de Salud
y Consumo, el Gerente del Área presidirá el Consejo de Di-
rección de Área y ejercerá igualmente las funciones de co-
ordinación .

2. El Consejo de Dirección del Área de Salud tendrá
como principal atribución el establecimiento de los criterios
generales de actuación en política sanitaria, de acuerdo con
las directrices de la Consejería de Sanidad y Asuntos Socia-
les y el Plan de Salud de la Región de Murcia, y le corres-
ponderá e1 desarrollo de las siguientes funciones :

a) Formular el anteproyecto del Plan de Salud de Área,
para su inclusión en el Plan de Salud de la Región de Mur-
cia.

b) Formular programas de actuación en el Área de Sa-
lud, siguiendo las directrices del Plan de Salud de Área.

c) Aprobar la propuesta del anteproyecto de ingresos y
gastos anuales del Área de Salud, y elevarla a los órganos
correspondientes para su tramitación .

d) Aprobar y elevar a los respectivos departamentos el
estado de cuentas y los documentos relativos a la gestión
del Área deSalud, diferenciando los de salud pública de los
de gestión de servicios sanitarios

. e) Aprobar, si procede, la Memoria anual del Área d e
Salud.

f) Proponer al consejero de Sanidad y Asuntos Socia-
les el representante para el Consejo de Administración del

Servicio Murciano de Salud .

g) Aquellas funciones que en materia de ordenación,
planificación, programación y evaluación sanitarias y de sa-
lud pública, y de establecimiento. y actualización de acuer-
dos, convenios y conciertos para la prestación de servicios
le sean delegadas por los órganos competentes de la Conse-
jería de Sanidad y Asuntos Sociales .

Deberá desarrollarse reglamentariamente el régimen y
funcionamiento del Consejo de Dirección del Área de Sa-
lud, para que pueda hacer efectivas las funciones que le han

sido asignadas .

Artículo 16.-Delegado de Salud y Consumo.

1 . Para la coordinación de los dispositivos de Salud
Pública de la Administración Sanitaria, en el ámbito del
Área de Salud, se podrá nombrar, por el consejero de Sani-
dad y Asuntos Sociales, un Delegado de Salud y Consumo,

Artículo 17.-Gerente de Área .

El Gerente de Área se encargará de la ejecución de las
acciones en los dispositivos de asistencia sanitaria del Ser-
vicio Murciano de Salud, emanadas de las directrices esta-
blecidas por el Consejo de Dirección de Área, de las pro-
pias del Plan de Salud del Área. Asimismo, presentará los
anteproyectos en materia de asistencia sanitaria en relación
al Plan de Salud, y el proyecto de Memoria anual del Área
de Salud .

El Gerente de Área será nombrado y cesado por la Di-
rección del Servicio Murciano de Salud a propuesta del
Consejo de Dirección de Área, y será el órgano de gestión
de servicios sanitarios de la misma .

Artículo 18.-Consejo de Salud de Área.

1 . El Consejo de Salud de Área será el órgano de parti-
cipación comunitaria en las demarcaciones territoriales del
Servicio Murciano de Salud y se compondrá de los siguien-
tes miembros :

a) Cuatro representantes de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, uno de los
cuales será su presidente .

b) Cuatro representantes de los ayuntamientos del
Área de Salud .

c) Dos representantes de las organizacionessindicales
más representativas en el ámbito territorial .

d) Dos representantes de las organizaciones empresa-
riales más representativas del ámbito territorial .

e) Un representante de las asociaciones de consumido-
res y usuarios más representativas en el ámbito territorial .

f) Un representante de las corporaciones profesioñales
sanitarias .

Actuará como seeretario uno de los miembros de l

Consejo de Salud .

Los miembros del Consejo de Salud del Área de Salud

serán nombrados y cesados por el consejero de Sanidad y

Asuntos Sociales, a propuesta de cada una de las represen-
taciones que la componen. El nombramiento sc hará por un
periodo máximo de cuatro años, sin perjuicib de que los in-

teresados puedan ser reelegidos sucesivamente siempre que

gocen de la representación requcrida.
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Reglamentariamente, deberá fijarse el sistema de de-
signación de los representantes de los ayuntamientos en el
Consejo de Salud del Área de Salud .

2. Corresponderá al Cónsejode Salud, en su calidad de
órgano de asesoramiento, consulta, seguimiento y supervi-
sión de la actividad de la respectiva Área, ejercer las si-
guientes funciones :

a) Asesorar y formular propuestas al Consejo de Di-
rección del Área en los asuntos relacionados con la protec-
ción de la salud y la atención sanitaria en su territorio .

locales para las actividades e intervenciones que se desarro-
llen en su zona de salud .

5 . En las zonas básicas de salud, como órgano de par-
ticipación de carácter social, se tendrá que contar con el
apoyo de consejos de salud de zona . Su constitución en
cada zona y su regulación se establecerá por orden de la
Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, garantizando
adecuadamente la presencia de las corporaciones locales y
las entidades ciudadanas .

TÍTULO 1V

b) Verificar que las actuaciones en el Área de Salud se
adecúen a la normativa sanitaria y desarrollen de acuerdo
con las necesidades sociales y las posibilidades económicas
del sector público .

c) Promover la participación de la comunidad en los
centros y establecimientos sanitarios .

d) Conocer el anteproyecto del Plan de Salud del Área

e informar sobre el mismo, con carácter previo a su aproba-

ción .

e) Conocer el anteproyecto de presupuesto del Área de
Salud e informar sobre el mismo, con carácter previo a su
aprobación .

1) Conocer la Mcmoria anual del Área de Salud e in-

formar sobre la misma, incluyendo en ella los resultados
econórnicos y sanitarios, con carácter previo a su aproba-

ción .

g) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o
reglamentariamente .

Deberá desarrollarse reglamentariamente el régimen )%
funcionamiento del Consejo de Salud del Área de Salud,
para que pueda hacer efectivas las funciones que le han sido
asignadas .

Artículo 19.- De la zona básica de salud .

1 . La zona básica de salud constituye el marco territo-
rial de la atención primaria de salud, dentro del cual desa-
rrollará su actividad el equipo de atención primaria .

2 . Las zonas básicas de salud se delimitarán teniendo
en cuenta factores geográficos, socioeconómicos, demográ-
ficos, laborales, epidemiológicos, culturales, climatológi-
cos, de vías y medios de comunicación, disponiendo de una
cabecera en donde se ubicará un centro de salud, como es-
tructura física y funcional que dará soporte a las actividades
comunes de los profesionales del equipo, así como de las
instalaciones sanitarias existentes .

3. En el ámbito de zona básica de salud se establecerán

de manera integrada las actuaciones relativas a la promo-
ción, prevención, curación y rehabilitación de la salud indi-

vidual y colectiva de la población .

4. La coordinación de los dispositivos de salud pública
de área se apoyará, fundamentalmente, en las corporaciones

Del Servicio Murciano de Salud

Artículo 20.- Fines .

El Servicio Murciano de Salud tendrá como fines la
ejecución de las competencias de administración y gestión
de servicios, prestaciones y programas sanitarios que le atri-
buya la Administración de la Comunidad Autónoma .

Artículo 21.- Naturaleza, adscripción y régimen jurí-
dico general .

1 . El Servicio Murciano de Salud se configura como
un ente de Derecho público de los previstos en el artículo
6. l .a) de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Re-
gión de Murcia, dotado de personalidad jurídica y patrimo-
nio propios, que tiene plena capacidad de obrar, pública y
privada, para el cumplimiento de sus fines .

2 . El Servicio Murciano de Salud queda adscrito a la
Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, y se regirá, en el
ejercicio de las potestades que le correspondan, por lo dis-
puesto en la presente ley y en las disposiciones de derecho
que la desarrollen o complementen .

Artículo 22 .- Integración de recursos .

Para el mejor cumplimiento de los fines del Servicio
Murciano de Salud, se integrarán en el mismo los siguientes
centros, servicios y establecimientos sanitarios :

a) Los que sean de titularidad de la Administración de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

b) Los de las corporaciones locales, en los términos
previstos en la presente ley y en la Ley General de Sanidad .

e) Los de titularidad de la Seguridad Social, que sea n
transferidos a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia . ,

Artículo 23.- Servicios y actuaciones .

En el ejercicio de sus funciones, el Servicio Murciano
de Salud prestará los servicios y desarrollará las actuaciones
siguientes :

a) Promoción de la salud .

b) Prevención de la enfermedad .
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e) Atención primar ia integral de la salud .

d) Asistencia sanitari a especializada .

c) Seis representantes de la Comunidad Autónoma de
Murcia, designados por el Consejo de Gobierno a propues-
ta del consejero de Sanidad y Asuntos Sociales .

e) Rehabilitación .

f) Prestación de los productos terapéuticos necesarios
para la promoción, conservación y restablecimiento de la
salud y la prevención de la enfermedad .

g) Cualquier otro servicio o actividad que esté relacio-
nada con la salud .

Artículo 24.- Instrumentos para el cumplimiento de
sus fines.

Para el cumpGmiento de sus fines y el ejercicio de sus
funciones, el Servicio Murciano de Salud podrá actuar di-
rectamente o establecer cuantas fórmulas cooperativas y
contractuales procedentes en derecho, debiendo ajustar su
actividad contractual a la legislación de contratos del Esta-
do en la medida en que dicha actividad no se someta a régi-
men de Derecho privado . Igualmente podrá participar o es-
tablecer acuerdos con toda clase de entidades jurídicas, pú-
blicas o privadas, relacionadas con el cumplimiento de sus
fines, rigiéndose por las normas del Derecho mercantil, ci-
vil o laboral, salvo en las materias que le sean de aplicación
la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de

Murcia .

En cualquier caso, se establecerán las disposiciones
necesarias para garantizar la máxima transparencia y los
principios de publicidad y equidad .

Artículo 25.- Órganos de dirección, participación y

gestión .

1 . El Servicio Murciano de Salud se estructura en lo s
siguientes órganos centrales :

d) El secretario del Servicio Murciano de Salud, que
actuará en calidad de secretario del Consejo de Administra-
ción, con voz, pero sin voto

. Los vocales del Consejo, comprendidos en los aparta-
dos b) y c), serán designados por periodos de cuatro años,
prorrogables por otros sucesivos de igual duración .

No obstante, el Consejo de Gobierno podrá acordar el
cese, en cualquier momento del periodo de su mandato, por
causa justificada, en cuyo caso designará nuevo vocal por el
periodo que reste

. Será causa de cese de los vocales la pérdida de la con-
dición en virtud de la cual fueron designados .

Además de las incompatibilidades que en cada caso
procedan, los vocales del Consejo de Administración no po-
drán tener vinculación alguna con empresas, entidades u or-
ganismos que contraten, comercien o suministren bienes o
servicios de cualquier tipo o naturaleza al Servicio Murcia-
no de Salud .

4. El director gerente, que será nombrado por el Con-
sejo de Gobierno a propuesta del consejero de Sanidad y .
Asuntos Sociales, será el órgano ejecutivo del Servicio
Murciano de Salud, y ejercerá, de manera efectiva y perma-
nente, las facultades de dirección y gestión dentro de los lí-
mites y de acuerdo con las directrices establecidas por el
Consejo de Administración .

5 . Por el Consejo de Gobierno, a propuesta del conse-
jero de Sanidad y Asuntos Sociales, se establecerá la estruc-
tura, composición y funciones de los órganos de administra-
ción, participación y gestión del Servicio Murciano de Sa-
lud .

a) El Consejo de Administración .

b) El director gerente.

2. La participación social se articulará vía Consejo de
Salud de la Región de Murcia .

3 . El Consejo de Administración, que presidirá el con-
sejero de Sanidad y Asuntos Sociales, será el máximo órga-
no de dirección y administración del Servicio Murciano de
Salud, y tendrá como principal atribución el establecimiento
de sus criterios generales de actuación, de acuerdo con las
directrices de la política sanitaria para la Región de Murcia,
establecidas porel Consejo de Gobierno, siendo sus compo-
nentes los siguientes :

a) El director gerente del Servicio Murciano de Salud,
que tendrá la condición de vicepresidente .

Artículo 26 .- El equipo de atención primaria de salud.

1 . El equipo de atención primaria de salud es el con-
junto de profesionales que, de forma coordinada, integral y
permanente, realizan en una zona básica de salud las actua-
ciones relativas a la promoción de la salud, prevención de la
enfermedad, educación sanitaria, curación, rehabilitación e
investigación de la salud individual y colectiva de la pobla-
ción y aquellas otras que le sean conferidas por las disposi-

ciones vigentes .

2 . A propuesta del consejero de Sanidad y Asuntos So-
ciales, por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia se establecerán las normas de
organización y funcionamiento de los equipos de atención
primaria de salud .

h) Un representante de cada Área de Salud en que se
divide la Región de Murcia, designado por el consejero de
Sanidad y Asuntos Sociales a propuesta del Consejo de Di-
rección del área correspondiente .

Artículo 27.- Del patrimonio.

1 . Constituyen el patrimonio del Servicio Murciano d e

Salud:
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a) Los bienes y derechos que adquiera o le puedan ser ce-
didos mediante cu alquier título.

b) Los bienes y derechos de los que sea titular la Co-
inunidad Autónoma de la Región de Murcia, que le sean
adscritos para el cumplimiento de sus fines .

tónoma de la Región de Murcia, el Servicio Murciano de

Salud podrá ser autorizado por el Consejo de Gobierno a
vender o permutar tanto los bienes propios como aquellos
de que disfrute a título de adscripción, siempre que destine
el producto de la venta al cumplimiento de sus fines o a los
de sus planes de inversiones .

2 . El patrimonio del Servicio Murciano de Salud, afec-
to al desarrollo de sus funciones, tiene la consideración de
dominio público y como tal gozará de las exenciones y bo-
nificaciones tributarias que correspondan a los bienes de la
citada naturaleza .

3 . .Los bienes que el Servicio Murciano de Saludeos-
tente a título de adscripción, conservarán su calificación ju-

rídica originaria, debiendo ser utilizados exclusivamente
para el cumplimiento de sus fines .

4 . El Servicio Murciano de Salud podrá ejercer, tanto
respecto de los bienes propios como de los que ostente a tí-
tulo de adscripción, las mismas facultades de protección y
defensa que concede a la Administración de la Comunidad
Autónoma su Ley de Patrimonio en relación con los bienes
y derechos de esta última .

5. Se entenderá implícita, a efectos expropiatorios, la
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación
respecto a las obras y servicios del Servicio Murciano de

Salud .

6 . El Servicio Murciano de Salud llevará un inventario

de todos sus bienes y derechos, de cuyo resumen anual se

dará traslado a,la Consejería de Hacienda y Administración Pú-

blica.

Artículo 28.- Adquisición y arrendamiento de bienes.

La adquisición y arrendamiento de bienes del Servicio

Murciano de Salud corresponderá autorizarla a los órganos

de dirección o gestión que determine el Consejo de Gobier-

no, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 .4 de la pre-

sente ley .

Artículo 29.- Disposición de bienes.

1 . Corresponderá al órgano de dirección o gestión del

Servicio Murciano de Salud que determine el Consejo de
Gobierno,sin necesidad de expresar declaración de

desafeetación, autorizar la enajenación o permuta de los

bienes muebles .

2. Corresponderá al órgano de dirección y gestión del
Servicio Murciano de Salud que determine el Consejo de
Gobierno, declarar como innecesarios los bienes inmuebles
que no sean precisos para el cumplimiento de los fines del
ente público y proponer al órgano competente la
desadscripción, así como la reincorporación al patrimonio

de la Comunidad Autónoma de los bienes y derechos de
que se trate .

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior y en

el artículo 68 de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Au-

Artículo 30.- Financiación .

1 . Para el cumplimiento de su fines, el Servicio Mur-
ciano de Salud se financiará con los siguientes recursos :

a) Los productos, rentas y rendimientos de su propio

patrimonio.

b) Las dotaciones que sean tijadas en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el cumplimiento de su fines .

e) Las aportaciones que deban realizar las corporacio-
nes locales con cargo a sus presupuestos .

d) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que esté
autorizado a recibir, de acuerdo con las disposiciones vigen-

tes .

e) Los ingresos que obtenga por la prestación de sus

servicios .

t) Los ingresos derivados de operaciones de

endeudamiento, de acuerdo con las modalidades y régimen

jurídico establecidos en los artículos 71 y siguientes de la

Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de

Murcia .

g) Las subvenciones, donaciones, legados o cualquier
otra aportación que se concedan a su favor por entidades

públicas o particulares

. 2. Los posibles excedentes que obtenga el Servici o

Murciano de Salud, una vez finalizado el ejercicio presu-
puestario, se destinarán, por acuerdo del Consejo de Go-
bierno, al cumplimiento de los fines públicos que éste deter-

mine .

Artículo 31 .- Régimen presupuestario.

1 . El presupuesto del Servicio Murciano de Salud s e

regirá por lo dispuesto en la presente ley, las normas que la
desarrollen o complementen, por lo establecido en las nor-
mas generales y especiales de la Ley 3/1990, de Hacienda
de la Región de Murcia, especialmente en sus artículos 55 y
58, ambos inclusive, así como por lo que se pudiera estable-
cer en las sucesivas leyes de presupuestos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

2 . El presupuesto del Servicio Murciano de Salud se
integrará en el presupuesto de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia de una manera diferenciada .

3 . El presupuesto del Servicio Murciano de Salud se

elaborará de acuerdo con los objetivos previstos en el Plan
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de Salud de la Región de Murcia, y deberá incluir el ade-
cuado desglose de los recursos por áreas de salud .

4. Para la elaboración del presupuesto anual, se tendrá
en cuenta un programa de actuación, inversión y financia-
ción cuya estructura se ajustará en aquello que afecte a la
entidad, a las normas contenidas en el capítulo IV de la Ley
3/1990, de Hacienda de la Región de Murcia.

2. La clasificación y régimen j.urídico del personal del
Servicio Murciano de Salud, se regirá por las disposiciones
que respectivamente le sean aplicables, atendiendo a su pro-
cedencia y a la naturaleza de su relación de empleo .

3 . La selección del personal del Servicio Murciamo de
Salutlsc hará de acuerdo con los principios de publicidad,
mérito y capacidad, de acuerdo con lo que reglamentariamente
se establezca .

5 . El Servicio Murciano de Salud estará sometido a l
régimen de contabilidad pública establecido por la Ley 3/
1990, de Hacienda de la Región de Murcia, en sus a rt ículos

92 y siguientes .

Artículo 32.- Dirección por objetivos.

1 . Los centros, servicios y establecimientos del Servi-
cio Murciano de Salud deberán contar con un sistema inte-
gral de gestión que pennita implantar una dirección por ob-
jetivos y un control por resultados, delimitar claramente las
responsabilidades de dirección y gestión, y establecer un
adecuado control en la evaluación de los diferentes
parámetros que influyen, de modo preponderante, en los

costes y en la calidad de la asistencia .

2. Para laitnplantación de una dirección por objetivos
y un control por resultados en los centros, servicios y esta-
blecimientos del Servicio Murciano de Salud, se formulará
un presupuesto para cada uno de ellos donde figuren los ob-
jetivos a alcanzar y sus costes .

Artículo 33.- Intervención y control .

El control de carácter económico, financiero y conta-
ble del Servicio Murciano de Salud, se realizará mediante
comprobaciones periódicas o procedimientos de auditoría
bajo la dirección de la Intervención General de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, sin perjuicio de los
controles que pueda establecer el propio ente público y de
las funciones que correspondan al Tribunal de Cuentas .

Artículo 34.-Régimen de persona l

1 . El personal del Servicio Murciano de Salud estará

lormado por

: a)El personal de la Administración de la Comunida d
Autónoma que preste sus servicios en el Servicio Murciano

de Salud .

b) El personal de otras administraciones públicas que

se le adscriba .

c) El personal que tiene a su cargo la gestión de las

funciones y servicios de la Seguridad Social, en el ámbito
sanitario, desde el momento en que tales funciones y servi-
cios sean transferidos a la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia .

d) El personal que se incorpore al mismo, de acuerd o

con la normativa vigente .

4 . El personal directivo del Servicio Murciano de Sa-
lud será designado por el director gerente en la forma que
estatutariamente se determinc, y estará vinculado a aquél
por un contrato laboral de alta dirección .

5 . El personal que preste sus servicios en el Servicio

Murciano de Salud estará sujeto al régimen de incompatibi-
lidades establecido con carácter general para el personal al
servicio de las administraciones públicas .

Artículo 35.- Régimen de impugnación de actos .

1 . Contra los actos administrativos del Servicio Mur-
ciano de Salud podrán los interesados interponer los recur-

sos administrativos ordinarios ante el director gerente del

Servicio Murciano de Salud, en los mismos casos, plazos y
fonnas previstos en la legislación sobre procedimiento ad-

ministrativo .

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior,
contra los actos dictados por el Consejo de Administración
o por el director gerente del Servicio Murciano de Salud,
los interesados podrán interponer recurso ordinario ante e l
consejero de Sanidad y Asuntos Sociales .

3. Las reclamaciones previas a la vía judicial, civil o

laboral, deberán dirigirse al director gerente del Servicio
Murciano de Salud, al que corresponderá su resolución .

TÍTULO V

Artículo 36.

De la docencia e investigación

Toda la estructura asistencial de los servicios de salud,

públicos o concertados, debe estar en disposición de ser uti-

lizada para la docencia pregraduada, postgraduada y conti-

nuada de los profesionales sanitarios .

Artículo 37.

La Administración de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, en concurrencia con otras administracio-
nes públicas competentes en educación, promoverá la revi-
sión permanente de las enseñanzas en ciencias de la salud
para la mejor adecuación de los conocimientos profesiona-
les a las necesidades de la población, la formación
interdisciplinar y la actualización permanente de conoci-
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mientos, todo ello de acuerdo con los programas de cada
área de salud y con el objeto de complementar sus activida-

des con las desarrolladas por la red de atención primaria y
todas aquellas actuaciones que se estimen beneficiosas en el
campo de la salud .

mantendrá su nombramiento y el régimen retributivo espe-

cífico que tenga reconocidos en el momento de la efectiva

adscripción al Servicio, sin perjuicio de lo previsto en las

disposiciones que respectivamente le sean de aplicación de

acuerdo con el artículo 34 de la presente ley .

Artículo 38.

1 . La Administración de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia fomentará las actividades de investiga-
ción en salud, tanto básica como aplicada, orientadas a la
mejora continua de la calidad de los servicios sanitarios .

2 . Las actuaciones investigadoras deberán contribuir a
la promoción de la salud en la Región de Murcia, y se con-
siderará, especialmente, la realidad sociosanitaria, las cau-
sas y mecanismos que la determinan, las fonnas y medios
de intervención preventiva y curativa, la evaluación riguro-
sa de la eficacia, efectividad y eficiencia de las intervencio-
nes y su impacto en la salud de la población .

3 . La Administración de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, a través de su órganos competentes,
establecerá convenios y conciertos con las instituciones uni-
versitarias, culturales y científicas, así como con fundacio-
nes y asociaciones sin ánimo de lucro que desarrollen pro-
gramas en este campo, con el fin de fomentar la investiga-
ción en salud y la optimización del aprovechamiento de la
capacidad docente de las estructuras asisten0iales y educati-
vas .

Disposiciones adicionales

Segunda.

El Consejo de Gobierno deberá adoptar las medidas

pertinentes, tendentes a la homologación entre los distintos

colectivos que integren el Servicio Murciano de Salud . A

tal fin, las consejerías de Hacienda y Administración Públi-

ca, y de Sanidad y Asuntos Sociales, negociarán con las

centrales sindicales las condiciones para la homologación

de tales colectivos dentro del cauce previsto en la Ley 9/

1987, de 12 de junio, de Órganos de Representación, Deter-

ininación de las Condiciones de Trabajo y Participación del

Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, mo-

dificada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre Negocia-

ción Colectiva y Participación en la Determinación de las

Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Públicos .

Disposición derogatori a

Quedan derogadas la Ley 2/1990, de 5 de abril, de

creación del Servicio de Salud de la Región de Murcia y

cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o

contradigan lo dispuesto en la presente ley .

Primera .

Las actuaciones que se atribuyen al Servicio Murciano
de Salud por esta Ley, en cuanto afecten a la asistencia sa-
nitaria de la Seguridad Social, se realizarán de forma coór-
dinada con su red asistencial a través de la Comisión de Co-
ordinación de Asistencia Sanitaria, creada por el Acuerdo
suscrito entre la Administración de la Comunidad Autóno-
ma y la Administración del Estado el 28 de julio de 1987 .

Segunda.

Disposiciones finale s

Primera .

A la entrada en vigor de la presente Ley, quedará

automáticamente extinguido el organismo autónomo Servi-

cio de Salud de la Región de Murcia, y el ente público Ser-

vicio Murciano de Salud se subrogará en todos los derechos

y obligaciones de aquél .

En el plazo de seis meses desde la publicación de la

presente ley, el Consejo de Gobierno establecerá un sistema
de normalización de cuentas en el actual Servicio Murciano
de Salud, diferenciando las correspondientes a cada una de
las instituciones hospitalarias en él integradas . La normali-
zación recogerá, con la adecuada imputación económica y
contable, los ingresos y gastos de cada una de ellas . De su

resultado se dará cuenta a la Asamblea Regional y el Con-
sejo de Gobierno adoptará o propondrá las medidas que de-
riven de la citada normalización de cuentas para garantizar
un correcto y eficaz funcionamiento de los servicios sanita-

rios regionales .

Disposiciones transitorias

Primera.

El personal adscrito al Servicio Murciano de Salud

Segunda.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuanta s

disposiciones considere necesarias para la ejecución y desa-

rrollo de la presente ley .

Tercera.

La presente ley entrará en vigor el 1 de enero de 1995 .

Portanto ordeno a todos los ciudadanos a los que se a

de aplicación esta ley, que la cumplan y a los Tribunales y

Autoridades que correspondan que la hagan cumplir .

Murcia, 26 de julio de 1994 .- La Presidenta, María

Antonia Martínez García.
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III . Administración de Justicia

Número 978 6

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

La Magistrada Juez, María Dolores Escoto Romani, del

Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de Mur-

cia .

Hace saber : Que en el procedimiento sumario hipote-

cario artículo 131 Ley Hipotecaria número 226/94, instado

por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra María Jesús

Cuenca Torres y José Tovar Díaz, he acordado la celebra-

ción de la primera pública subasta, para el próximo día 17

de octubre de 1994, a las 12 horas, en la Sala de Audiencia

de este Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación

y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria.

Asimismo y para el caso de no haber postores en esta

primera subasta y el acreedor no pidiera dentro del término
de cinco días a partir de la misma la adjudicación de las fin-

cas hipotecadas, se señala para la segunda subasta el

próximo día 15 de noviembre de 1994, a las 12 horas, sir-

viendo de base el setenta y cinco por ciento del tipo

señalado para la primera.

Igualmente, y para el caso de que no hubiera postores
ni se pidiere por el acreedor dentro del término del quinto

día la adjudicación por el tipo de esta segunda subasta, se

señala para la celebración de la tercera, el próximo día 14
de diciembre de 1994, a las 12 horas, sin sujeción a tipo,

pero con las mismas condiciones establecidas en la regla 8 . °

Asimismo se hace saber a los licitadores :

l .°-Que el tipo para la primera es el de cinco millo-

nes ochocientas setenta y una mil pesetas (5 .871 .000

pesetas), fijado a tal efecto eh la escritura de préstamo, no

admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad .

3.°-Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder

a terceros .

4 .°-Que desde el anuncio de la subasta hasta su cele-

bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego

cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,

el importe de la consignación a que se refiere el apartado 2

o acompañando el resguardo de haberla hecho en el estable-

cimiento destinado al efecto .

5 .°-Haciéndose constar que los autos y la certifica-

ción registral están de manifiesto en Secretaría y que los
licitadores deben aceptar como bastante la situación, quelas

cargas anteriores y las preferentes si las hubiere continuarán

subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y

queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin

destinarse a su extinción el precio del remate .

6.°-Entiéndase que de ser festivo alguno de los

señalamientos, la subasta se celebrará el día siguiente hábil,

a la misma hora.

Las fincas objeto de subasta son :

Casa unifamiliar'de planta bajny alta, en término de

Beniel, paraje de El Mojón, en la calle de la Ermita, número

seis . Tiene una superficie el solar de ciento setenta y un

metos cuadrados (nueve de fachada por diecinueve de fon-

do), la planta baja ocupa toda la superficie del solar,
destinándose a almacén, sin distribución interior y a escale-

ras de acceso a la planta alta y la planta destinada a

vivienda, con una superficie construida de ciento setenta y
un metros cuadrados, distribuidos en diferentes habitaciones

y servicios . Linda todo: Norte, rsto de finca matiz de donde

se segregó el solar; Sur, María Tovar Fosique y en pequeña

parte Ángel y José Tovar ; Oeste, Ángel Tovar, y Este o

frente, calle de su situación .

Inscripción: En el Registro Siete de Murcia, al libro

70, folio 137, finca número 5 .160, inscripción 6e .

2.°-Que para tomar parte en la subas ta deberán con-

signar los licitadores previamente en mesa del Juzgado o en

el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual

por lo menos, al veinte por ciento del precio que sirve de

tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

Valorada a efectos de subasta en cinco millones ocho-

cientas setenta y una mil (5 .781 .000) pesetas .

Dado en Murcia a siete de julio de mil novecientos no-

venta y cuatro .- El Magistrado Juez .- El Se`crctario .


